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Guayaquil, febrero 12 de 2016 

Señores 
Registro de Sociedades 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

LUIS ALFONSO FREIRE MEDINA, por los derechos que represento de la compañía APERMEXA 

S.A., en mi calidad de Gerente General, sociedad registrada ante la Superintendencia de 

Compañias, Valores y Seguros con expediente No.143494, ante usted atentamente comparezco y 

solicito: 

1. 

14 

1.2. 

1.3. 

2. 

Antecedentes 

En febrero 12 de 2016, se registró en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

APERMEXA S.A. la adjudicación de 560 acciones del señor Luis Alfonso Freire Medina a favor 

de la señora Carmen Rosa Campos Vinueza, de acuerdo con lo señalado en el numeral 5.1. de 

la cláusula 5 de la escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón de 

Guayaquil, abogada María Tatiana García Plaza, en septiembre 18 de 2015, mediante la cual 

los cónyuges Luis Alfonso Freire Medina y Carmen Rosa Campos Vinueza, realizaron la 

liquidación de la sociedad conyugal, partición extrajudicial y adjudicación de los bienes que 

posetan en la sociedad conyugal que mantenían en virtud del matrimonio que los une. 

Sobre el 50% de las referidas acciones, el señor Luis Alfonso Freire Medina se reservó el 

usufructo vitalicio. 

Este cambio de accionistas no puede registrarse en línea, en el sistema de la Superintendencia 

de Compañias, Valores y Seguros, debido a que no existen casilleros especiales para esta 

situación. 

Petición concreta 

Con base en los antecedentes expuestos, solicito se sirva registrar la nueva accionista de la 

compañía APERMEXA SA. 

Para el efecto, adjunto los siguientes documentos: 

Documentación 
Y Archivo 

prsuo Pos DE COMPAÑIAS DE OLAYAQUIL 

17 MAR 2016 
RE - 1D0 

OR noc REN — - 
, 

 



2.1. Copia certificada de la escritura pública de liquidación de la sociedad conyugal, partición 

extrajudicial de bienes y adjudicación que hicieron los señores Luis Alfonso Freire Medina y 

Carmen Rosa Campos Vinueza; y, 

2.2. Copia simple de la cédula de ciudadanía de la adjudicataria Carmen Rosa Campos Vinueza. 

Atentamente, 

  

APERMEXA S.A, 

 



  

Guayaquil, 01 de Noviembre del 2013.- 

SEÑOR 
YING. QCO. LUIS ALFONSO FREIRE MEDINA 
CIUDAD. - 

De mi consideración: 

Por la presente me es grato comunicarle que en la sesión de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de los accionistas de la 
compañía anónima denominada APERMEXA 8,A., celebrada el día de 
hoy, se tuvo el acierto de elegir a usted como GRRENTE GENERAL de 

la compañía por un período estatutario de cinco años.- 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial 
y extrajudicial de la compañía de manera individual, conforme lo 

determina el estatuto social de la Compañía. Sus demás 
atribuciones constan en el mísmo cuerpo legal. Cabe indicarle que 

usted reemplazará en sus funciones al señor José Anuar Millán 
Abadía, quien renunció a sus funciones y cuyo nombramiento fue 

inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 30 de 
Noviembre del 2011.- 

El estatuto social de la compañía consta en la Escritura Pública 
de su constitución, la cual se otorgó ante el Doctor Piero Gastón 

Aycart Vincezini, Notario Titular Trigésimo del cantón Guayaquil, 
el 15 de Septiembre del 2011 e inscríta en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 27 de Octubre del 2011.- 

Sin otro particular. 

Cordialmente, 

, SL ser : 
ERRIERA DR, FERNANDO XAVIER 

SECRETARIO AD - HOC DIENLA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el cargo de Gerente General que me han designado 

por el presente instrumento.” Guayaquil, 01 de Noviembre de 
2013,- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Noviembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
APERMEXA 5.A., a favor de LUIS ALFONSO FREIRE MEDINA, de 
fojas 5,949 a 5.951, Registro de Nombramientos número 1.918. 2.- Se 
tomo nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

UR RARA 

BURMA RIA 
ALIADA EEE 

ii ¿Nuria Butiñá M. 
: MOL REGISTRADORA MERCANTIL 
DRA DEL CANTON GUAY AQUILEE) 

     

Guavaquil, OS de noviembre de 2013 

n 
REVISADO POR. lo 

la responsabilidad sobre la veracidad y butenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves loda la adimución, al tenor de la establecido en ci Art. 4 de la Ley del Siutema 
Naciatial de Registro de Datos Publicos. 

—N2 0675549
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CONYUGAL, 

- EXTRAJUDICIAL DE BIENES Y 

ADJUDICACIÓN QUE. HACEN 

LOS SEÑORES 18 ALFONSO 

FREIRE: “MEDINA ÚY CARMEÑ. 

ROSA CAMPOS VINUEZA..======- 
CUANTÍA: USD 123.599, caoomanmos 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los dieciocho días de! mes 

de septiembre del año dos mil quince,-ante mí, ABOGADA 

MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del . 

presente Instrumento: Los ¿Enorí : LUIS ALFONSO FREÍRE. 

MEDINA y CARMEN ROSA CAMPOS VINUEZÁ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, ingeniero químico y 

ejecutiva; respectivamentes7 domiciliados en esta cludad de 

Guayaquil, por sus proplos y personales derechos. 'Los * 

comparecientes son capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden como queda 

expresado y con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

SEÑORA NOTARIA: Sívase incorporar en el Reglstro de 

Escrituras Públicas a su cargo, una en la cual conste la 

lLiguidación de la Sociedad Conyugal, Partición Extrajudicial y 

Adjudicación que se celebra al tenor de las siguientes 

1 
da



    

  

LÁ RIMERA: — COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta Escritura Pública, las 

siguientes personas: Uno.uno. El señor Luis Alfonso Fíelre 

Medina, Por sus propios y personales derechos/ y, Uno.dos. La 

señora Carmen Rosa” Campof Vinugza, por sus propios y 

personales derechos./€ CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 
NOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA . Á, 

oncaróncuma 7  Dos.uno. En el cantón Guayaquil, en mayo veinte (20) de mil 

po A novecignto «ochenta y dos (1982),46s compareciéntes, señor 

e Luis Alfonso Froiró. Medha y señora Carmeñ Rosa .Campos” 

10 Vinveza, _sontrajeron matrimonio civil tal como lo acreditan 

11 con el Acta de inscripción de Matrimonio, Gonterida por la 

12 Jefatura Provincial del Registro Civil, Identificación y 

1  Cedulación de Guayaquil, que se adjunta como documento 

14 habilitante de la presente escritura./Dos.dos. Conforme 

18 consta en el acta de disolución de la sociedad conyugal de 

18 marzo veintitrés (23) de-dos mil quince (2015), debidamente 

17 protocolizada ante la Notaria Vigésima Tercera del cantón 

18 Guayaquil, Ab. María Tatiana García Plaza, en marzo 

1 veintitrés (23) o mil quince A al margen del 

20 Acta de Matrimonio respectiva en el Registro Civil, 

21 Identificación y Cedulación de Guayaquil, en abri Álecisietó” 

22 (17) de dosmil quince (2015), los-tómparecientes disolvieron 

23 la sociedad conyugal que mantenían en virtud del 

24 matrimonio que los une Dos.tres. Toda vez que existen 

28 activos dentro de la sociedad conyugal que los 

26 comparecientes tenían formada, con el propósito de 

27  liquidarla, han convenido en celebrar, como en efecto 

28 celebran, la presente escritura pública de liquidación, 

2 
da 

 



1 
/ 

1 partición extrajudicial y adjudicación de los 

sociedad conyugal. /Dos.cuatro. Los comp 

manifiestan, libre y voluntariamente, que por así convenir a 

mn 

  

15
] 

[XXUL) 

  

4 sus intereses, de conformidad con la ley, procederán a 

5  Inventariar todos los bienes inmuebles, muebles, y pasivos de 

e la sociedad conyugal hecho lo cual, procederán a liquidar 
NOTARÍA VOÉÚIMA TEROERA / 

mucersisima 7 a sociedad conyugal, adjudicándose los blenes que 
¡UG.MANA TATANÁ GARCÍA PLATA , va / srta 8 obtuvieron durante la misma hasta la fecha de su disolución, 

9 mediante las concesiones y acuerdos a las que han llegado 

1 de mutuo acuerdo y que se detallan en la presente 

11  escritura.- "CLÁUSULA TERCERA: ACUERDOS.- Con tos 

1 antecedéntes antes expresados, los comparecientes, señor 

13 LS AlÓnso Frelfe fe Medind y señora _Carmén. Rósa Campós 

14 Vinueza, ráanifiestan su libre y expresa voluntad de celebrar 

15 la Liquidación de la Sociedad Conyugal que se contienen en 

18 las siguientes estipulaciones, las mismas que surtirán efecto 

  

17 desde su anotación al margen de la Inscripción de 

18 Matrimonio en el Registro Civil, Identificación y Cedulación, y 

19 convienen en que: Tres.uno. La propledad sobre los blenes 

20 muebles o inmuebles, corporales o incorporales, que se 

21 adjudique cada uno de los cónyuges mediante la 

2 liquidación de la sociedad conyugal, permanecerá en el 

23 patrimonio separado y exclusivo de cada uno de ellos, esto 

24 e€es, dejarán de pertenecer al haber de la sociedad 

25 conyugal. Tres.dos. Específicamente en cuanto a los blenes 

28 adquiridos a título gratuito por cualquiera de los cónyuges. 

27 luego de la liquidación de la sociedad conyugal, regirá lo 

28 dispuesto en el artículo ciento sesenta y cuatro del Código 

3 
da 

 



    

  

xclusiva al cónyuge donatario o asignatario, Igual cosa 

sucederá con los frutos de estos bienes así adquiridos. - 

Tres.tres. Los frutos de los blenes proplos de cada uno de los 

cónyuges, sean frutos naturales o civiles, incrementarán 

NOTARÍA VIGÉSIMA TEROERA 
DOCM NG 

AJO.NANATATANA GARA PALA 

4 

5 

8 exclusivamente el patrimonio separado de cada de ellos. 

7 Tres.cuatro. El señor Luis” Alfomo Freire -Medind, por 

3 consiguiente, administrará y dispondrá de sus bienes 

e proplos con entera independencia de su cónyuge) la 

1 señora Carmen Rosa Campos Vinuezá,. Igualmente 

11 administrará y dispondrá de sus bienes proplos con entera 

1 independencia de su cónyuge. Tres.cinco. Cada uno de los 

13 cCónyuges tendrá, pues, el dominlo y la administración 

14 exclusiva y plena de sus blenes, de los frutos que estos 

18 produzcan y de los bienes de toda clase que cada uno 

1 adquiera en adelante y durante el matrimonio, ya sea 

17 Como resultado de su administración, ya sea que provenga 

1 de salarios o emolumentos de cualquier género, de 

tg empleos, oficio o negocios devengados durante el 

20 matrimonio, ya sea que provengan a cualquier título 

21 oneroso o gratuito.- CLÁUSULA CUARTA: ACTIVOS Y PASIVOS 

22 DELA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los activos que forman parte 

23 de la sociedad conyugal formada entre los 

24 Comparecientes, señor Luis Alfonso Freire Medína y señora 

25 Carmefñ Rosa Campos Vinueza, son: Cuatro.uno. Trescientas * 

28 ochenta y cinco (385] participaciones de la compañía 

27  Allmentos El Sabor ALIMENSABOR C.LTDA., identificada con 

28 Reglstro Único de Contribuyentes cero nueve nueve cero 

4 
da 
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dos nueve cuatro seis    ochenta y cuatro (784) acciones de la compañía Importadora y 

Distribuidora_de Alimentos S.A. IMPIDALSA, identificada con 

Registro Único de Contribuyentes cero nueve nueve dos uno 

cero nueve dos uno uno cero cero uno (0992109211001), con 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1]) cada una. Cuatro.tres. Quinientas sesenta_(560) acciones 

de la compañía APERMEXA S.A, Identificada con Registro Único 

de Contribuyentes cero nueve nueve dos siete cinco cero tres 

Uno seis cero cero uno (0992750316001), con valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una. 

Cuatro.cuatro. Quinientas sesenta (560) «acciones de la / 

compañía INMOLUSE S.A. , identificada con Registro Único de 

Contribuyentes cero nueve nueve dos siete tres cinco cuatro seis 

cinco cero cero uno (0992735465001), con valor nominal de un 

dólar de los Estados Unidos de América (US$1) cada una. 

Cuatro.cinco. Derechos y acciones hereditarios en la sucesión * 

del señor Maximiliano Salomón Andramuño Carvajal sobre el 

bien inmueble compuesto de chalet y solar once de la 

manzana treinta y cuatro [antes cuatrocientos sesenta y dos) 

ubicado en Avenida del Ejército número mil ciento dieciocho 

entre Diez de Agosto y Clemente Ballén, parroquia Nueve de 

Octubre (antes Bolívar), ubicado en el cantón Guayaquil, 

provincia del Guayas, signado con el código catastral uno cero 

- cero cero tres cuatro — cero uno uno - cero cero cero cero — 

cero - cero (10-0034-011-0000-0-0), matrícula inmobiliaria cuatro 

5 
da



DELCATÓN GUATAQUIL 

AJO.MAÑA TATANA QARCÍA PLAZA, 
LAA 

4 

5 

6 
NOTA RÍA VISÉSMA TEROERA , 

8 
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os seis tres (462263) que se encuentra dentro de los 

ll linderos y dimensiones: Por el Norte: solar trece [13) 

éinta metros, cinco centímetros (30,05 mj); Por el Sur: solar 

nueve (9) con veintinueve metros, cuarenta y cinco centímetros 

(29,45 m); Por el Este: Avenida del Ejército con once metros, diez 

centímetros (11,10 m): Por el Oeste: solar diez (10) con once 

metros, diez centímetros (11,10 m). Medidas que dan una 

superficie de trescientos treinta y ocho metros cuadrados, 

cuarenta decímetros cuadrados (338,40 m3. El avalúo 

comercial del bien inmueble descrito es de doscientos 

veintiséis mil novecientos cincuenta y nueve 60/100 dólares de 

los Estados Unidos de América (US$226.959,60). Historia de 

dominio: Los cónyuges Freire Campos adquirieron los derechos y 

acciones hereditarios en la sucesión del señor Maximiliano 

Salomón Andramuño Carvajal sobre el bien inmueble descrito 

previamente, mediante escritura pública de compraventa 

otorgada a su favor por los señores Jenny Anaramuño Durán, Aura 

Amada Andramuño Durán, Edwin Aladino Andramuño Durán, 

Edison Estuardo Andramuño Durán, Edgar Eudoro Andramuño 

Durán, Ena Victoria Andramuño Núñez, Daysi Luciana Andramuño 

Núñez, Móximo Andramuño Núñez y Alicia Virginia Andramuño 

Carvajal, herederos del señor Maximillano Salomón Andramuño 

Carvajal, ante el Notario Vigésimo de Guayaquil, abogado Juan 

Antonio Haz Quevedo, en julio veintiocho de mil novecientos 

ochenta y ocho, inscrita en el Registo de la Propiedad 

del mismo cantón en septiembre dieciséis del mismo año. La 

histoía de dominio de este inmueble consta en el certificado 

del Registro de la Propiedad, que se agrega como documento 

6 
da 
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   dos siete (25027) -agautidos mediante contrato 

privado número jota cero uno und ochó sleté cuátro sels 

(101 18746), suscrito en octubre veintinueve (29 de dos mil 

slete (2007) os derechos descritos los comparecientes los 

avalúan en dos mil setecientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$2.700)” Cuatro.slete, - 

Derechos de un SCPaS servicio Cofre presidente cón sala, 

conforme consta en el título de propiedad número dós trés 

cero ¿AOS ocho (23028), adquiridos mediante contrato 

privado número jota cero urró uno-ochossieté” cuatro seis 

cero 

0 18746), suscrito en octubre veintifUeve (29) de dos mil 

siete (2007)Los derechos descritos los comparecientes los 

avalúan en dos mil setecientos 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$2.700). Éuatro.ocho. 

Derechos de una BIC docé (BIC12) Sóveda individuál con 

ubicación/en el ! piso Us(e) (1. nivel dos a, ubicación unó BI 

cero”. 1% cuatío doy ceró nué ve 1181024206): y, Una BIC 

doce/ÁBIC12), bóveda inelívidual con ubicación en el piso 

uno í. nivel dos (2). wBicación vfio Brcero dos cuatro dós 

cero lez (1810242105; conforme consta en el título de 

propiedad número selg” cuatro* dos” tres tres (64233), 

adquiridos mediante contrato privado número jotá ceño 

dos sels"cuatrg ochosiete cinco-1J02 64875), suscrito en 

octubre veintinueve (29) de dos mil siete (2007). Cada una 

de las bóvedas descritas los comparecientes la avalúan en 

7 
da



       cinco mil quinientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América  /(US$5.500). vatro.nveve. Vehículo marca 

Volkswagen, tipo cupé, color blakco, con chasí$ tres vs” 

uno/A Und B/cefo uno Mnuevé trás cineo séls Unó ceró 

(avis 1 AÍ80(M935610f, motor ACD,cuatrg-eéro $éte cirico 

nueve set (ACD407597),de placa GLM cero ciñco dos” 

tres GLMO0523],4l avalúo del vehículo descrito es de un mil 

clento cincuenta 00/1099 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$1.150). “Cuatro.diez, Vehículo marca. Fora? 

color polo, £on chgsis F UnÓ cerá ocho ochó tres yrlo dós 

dos (F108É83Í22)l motor YidoS céro córo citéo nueve sás 

une cinco/4 (2005981541, de placa GFN cero fueve seis 

sel (GFNO966). El avalúo del vehículo descrito es de 

cuatrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$400Í.- CIÁUSULA QUINTA: ADJUDICACIÓN DE 

BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- Los cónyuges, señor Luis 

Alfonso Frelre Medina y señora Carmen Rosa Campos 

Y 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DCARÓA UUA 

AJOMANA TATÁNA OAMCÍA PALA 
ales 

0
 

0
 

e]
 

o
 

a
 

=
 

A 
A 

C
A
 

A
 

A 
a
 

ODO 
1
0
 

6
 

hh
 

0
 

N
N
 

2
.
.
.
 
0
 

VinueZa, libre, voluntaria e irevocablemente se hacen las 

_ Ls
] siguientes concesiones a manera de liquidación y 

adjudicación extrajudicial de los bienes que pertenecían a la 

sociedad conyugal: Cinco.uno. El señor Luis Alfonso Freire vn 
»
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Medina cede y transfiere a favor de la señora Carmen Rosa 

Campos Vinueza la nuda propiedad, reservándose el 

vn
 

nm»
 

h 
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usufructo vitalicio, del cincuenta por ciento de los derechos 

e]
 

a
 que tiene en la sociedad conyugal de las participaciones y 

acciones descritas en los numerales Cuatro.uno., Cuatro.dos., 

Cuatro.tres. y Cuatro.cuatro de la cláusula precedente. Con 

esta cesión hecha a favor de la señora Carmen Rosa N
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sociedad conyugal tuvo sobre dichas participaciones y 

acciones; y, todos los derechos sobre el cincuenta por ciento 

restante. Cinco.dos, La señora Carmen Rosa Campos Vinueza 

cede y transfiere a favor del señor Luis Alfonso Freire Medina 

el cincuenta por ciento del derecho que tiene en la 

sociedad conyugal de los derechos y acciones hereditarios 

en la sucesión del señor Maximiliano Salomón Andramuño 

Carvajal sobre el inmueble descrito en el numeral 

Cuatro.cinco. de-la cláusula precedente. Con esta cesión 

hecha a favor del señor Luís Alfonso Frelre Medina, se 

concreta a su nombre todos los derechos que la sociedad 

conyugal tuvo sobre dichos derechos y acciones hereditarios. 

Cinco.tres. La señora Carmen Rosa Campos Vinueza cede y 

transfiere a favor del señor Luis Alfonso Frelre Medina el 

cincuenta por ciento del derecho que tiene en la sociedad 

conyugal de los derechos descritos en los numerales 

Cuatro.sels., Cuatro.slete. y Cuatro.ocho. de la cláusula 

precedente. Con esta cesión hecha a favor del señor Luis 

Altonso Frelre Medina, se concreta a su nombre todos los 

derechos que la sociedad conyugal tuvo sobre dichos 

derechos. Cinco.cuatro. La señora Carmen Rosa Campos 

Vinueza cede y transfiere a favor del señor Luis Alfonso Frelre 

Medina el cincuenta por ciento del derecho que tiene en la 

sociedad conyugal de los vehículos descritos en los 

numerales Cuatro.nueve. y Cuatro.diez. de la cláusula 

precedente. Con esta cesión hecha a favor del señor Luls 

El 
da 

 



Alfonso Frelre Medina, se concreta a su nombre todos los 

derechos que la sociedad conyugal tuvo sobre dichos 

vehículos.- CLÁUSULA SEXTA: DECLARACIONES.- Los cónyuges, 

señor Luis Alfonso Freire Medina y señora Carmen Rosa 

Campos Vinueza, manifiestan no poseer otros bienes 

  

NQTARÍA VIGÉGIRÁ TEROERA 
DCAMANGYA QA 

ALO. AMAIA TAJANA GÁRÍA PALA 

3 

4 

5 

8 susceptibles de liquidación, partición y adjudicación que los 

7 declarados en el presente instrumento. Además declaran 

s que libre y voluntariamente, aceptan y ratifican, en todas sus 

e partes, las concesiones que se realizan mutuamente a 

19 manera de adjudicación y partición de la sociedad 

11 Conyugal que tenían formada, señalando que consideran 

12 que las mismas son equitativas y no fienen nada que 

13  reclamarse entres sí.- CLÁUSULA SÉPTIMA: AUTORIZACIÓN.. Los 

14 comparecientes autorizan a los abogados Pablo Guevara 

15 Rodríguez y Montserrat Sánchez Álvarez para que, Individual 

18  Ooconjuntamente, realicen toda gestión legal y administrativa 

17 que consideren necesaria a efectos de obtener la inscripción 

18 al margen de la inscripción de Matrimonio en el Registro Clvil, 

ta Identificación y Cedulación; Registro de la Propiedad; y, en 

20 los registros públicos que fueren pertinentes.- Agregue usted, 

21 señora Notaria, las demás formalidades de estilo para la 

2 plena validez de la presente escritura.- f) Abogada Montserrat 

23 Sánchez Alvarez, Matrícula número cero nueve - dos mill 

24 cinco — noventa y tres, Foro de abogados.- HASTA AQUÍ LA 

25 MINUTA. Queda agregada la documentación respectiva 

26 para que sea elevado a escritura pública. Leída que les fue 

27 la presente escritura de principio a fin por mí la Notaria 

28 Suplente, los comparecientes la aprueban en todas sus 

10 
da 
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ACTA NOTARIAL DE EXONERACION POR PRES AA Ep 

DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES O PLUSV QA 7 

COMPRAVENTA, > UiGEes ie aS 
To e 

YO, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARIA PÚBLICA 
VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL, DECLARA QUE: 

LA LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL, PARTICION 
EXTRAJUDICIAL DE BIENES Y ADJUDICACION QUE HACEN 
LOS SEÑORES LUIS ALFONSO FREIRE MEDINA Y CARMEN 

ROSA CAMPOS VINUEZA, COMPUESTO DE SOLAR Y 
EDIFICACION NUMERO ONCE, DE LA MANZANA NUMERO 

TREINTA Y CUATRO, UBICADO EN LA PARROQUIA NUEVE 

DE OCTUBRE, DEL CANTON GUAYAQUIL, PROVINCIA DEL 

GUAYAS, IDENTIFICADOS BAJO EL CODIGO CATASTRAL 
NUMERO 10-0034-011-0-0-0, SE ENCUENTRA EXONERADO 

DEL PAGO DEL IMPUESTO A LA PLUSVALIA O UTILIDADES 
POR PRESCRIPCION DE LA OBLIGACION TRIBUTARIA, TAL 

Y COMO LO MANDA EL CODIGO ORGANICO DE 

ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMIA Y 

DESCENTRALIZACIÓN EN SU ARTICULO NUMERO 559, 
literal a. 

En Guayaquil, 18 de Septiembre del 2015 

    
Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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No. de Expediente: EX ) 

No. de RUC de la Compañía: ( 0990294890001 ) 

Nombre de la Compañía: ( ALIMENTOS EL SABOR ALIMENSABOR C.LTDA. ) 

Situación Legal: [_acrva ) 

Bo, |IBENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | DESDE | caprraL [es 

1 0916959141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA ECUADOR NACIONAL $500 N 

2 0918959133 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL $500 N 

3 0918959125 FREIRE CAMPOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL. $ 5000 N 

4 1800800854 FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 38500 N                   

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)$: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Reglstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, de) mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor da! cesionarlo” 
Desde luago, el párrafo fina! del citado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de ceslón se sentará razón al margen de le Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocala del natarlo". De lo 
expesado as infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad limitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarlos con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de 
las mismas compañías de comercio. 

En tal virtud esta Institución de contro! socletario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propledad de Jas mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 258 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De ta exlstencia y 
exaclltud de los libros de la compañla". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 21 oct 2015 12:35:08 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

An 
S0000475443 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DÍ    
    

         

  

  

  

      

  

  

  
  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 99771 

No. de RUC de la Compañía: ( 0992109211001 
A z% 

Nombre de la Compañía: ( IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS 3.A. IMPIDALSA NY'Dy, SS 
AA 

Situación Legal: ( ACTIVA 

IDENTIFICACIÓN NACIONALIDAD |, 1 MEDIDAS. No. NOMBRE ¡ÑvERSión | CAPITAL [CAUTELARES 

1 0916959133 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 16.000 N 

2 1800800854 FREIRE MEDINA 1U1I5 ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 784.000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedadas de la Superintendencia de Compañías, se efectúa tenlendo 
én cuenta lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, dal mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañia sa 
inscnbirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario”. 
Desde luego, el párrafo final del cltado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabllidad llmitada, asi como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participactones de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabllidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art, 258 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañla y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañía”, Exaclitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 21 oct 2015 12:37:30 -0500 

£s obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad Ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000475449 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

No. de Expediente: ( 143494 ) 

No, de RUC de la Compañía: ( 0992750316001 ) 

Nombre de la Compañía: ( APERMEXA S.A. ) 

Situación Legal; ( ACTIVA ) 

No, [IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | ¿TELOE | caia | MOSES 

1 0918959141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA ECUADOR NACIONAL. $ 8000 N 

2 0918958133 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 80000 N 

3 0918959125 FREIRE CAMPOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 80000 N 

4 1800800854 FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 560000 N                   
CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, ta presente nómina de soclos otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Lay de Compañlas, que no extingue ni genera derechos respecta de la titularidad de las participaciones 
ya que, en sl Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respaclo de la cesión de participaciones se dice: "...En el libro respectivo de la compañía se 
Inacribirá ls cesión y, practicada ósta, $e anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario". 
Desde luego, el párrafo final del cltado artículo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la Inscripción 
referente a la constitución de la sociedad, así como sl margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo 
expesado se Infisre que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañlas de resposabllldad limitada, as! como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de partlcipaciones de 
las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañla y terceros' "De la exlstencia y 
exactitud de tos libros de ta compañía”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 21 oct 2015 12:38:37 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldeinformación/verlfica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

A 
S0000475455 
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No. de Expediente: ( 142591 

No. de RUC de la Compañia: ( 0992735485001 

Nombre de la Compañía: ( INMOLUSE S.A. 

Situación Legal: ( ACTIVA 

Mo. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD | MESAS, | CAPITAL | ARCAS, 

1 0916959141 FREIRE CAMPOS CAROLINA DOMENICA ECUADOR NACIONAL $80.000 N 

2 0916959139 FREIRE CAMPOS DIANA LUCIA ECUADOR NACIONAL $ 80-900 N 

3 0916959125 FREIRE CAMPOS LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 80:00 N 

4 1800800854 FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO ECUADOR NACIONAL $ 560000 N                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Socledades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa tentando 
en cuenta lo prescrita en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañlas, que no extingue nl genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 
ya que, en el Arl. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro respectivo de la compañía se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonarlo". 
Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: “De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 
referente a la consiltución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constllución en el respectivo protocolo del notario”, De 10 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de tas compañías de resposabilidad llmitada, así como de los 
Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marglnaciones respectivas formalizar la cesión de parlicipaciones de 
tas mismas compañías de comercio, 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las ceslones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las varlaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de 
Compañías, ordinal 3*, los administradores de las compañlas son solldarlamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
exactitud de los libros de la compañia”. Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mié, 21 oct 2015 12:39:38 -0500 

Es obligación de la persona o servidor púbilco que recibe este documento validar 
su autenticidad Ingresando al portal web www.supercias.gob./portaldelnformación/verifica.php 
con el siguiente código de seguridad: 

WII 
S0000475459 
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

2 

3 

4 

5 lacludad de Guayaquil, 

6  quince.- LA NOTARIA. 
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   Repertorio: 

2,015 — 35,187 o Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 

'órdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rendón A A 

A 
3 anto: le a la solicitud Número: 2015- 35137, detallo la sigulente razón de inscripción: 

> ¿EL EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

€ 

     
     

    

   

   

«<” feáfha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
-= Liquidación de Sociedad Conyugal en el tomo 1 de fojas 205 a 206, No.84 

el Registro de Propiedades, el Cuatro de Enero de Dos Mil Dieciseis, 

extendido(a) en: [Notaría Vigésima Tercera] de [Guayaquil] 
el:[18/sep/2015); por: ([CAMPOS VINUEZA CARMEN ROSA en calidad de 
ADJUDICADOR], (FREIRE MEDINA LUIS ALFONSO en calidad de ADJUDICATARIO)); 
que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 
Inmobiliaria(s): (([10-0034-011-0-0-0 CON MATRÍCULA: 462263]). 

   
E 
UT 
ro Un 
      
  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio: 

Matricula Inmbol; 

  

         0-0 462263 10-0034-011-0- 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Guayaquil, martes, 05 de enero de 2016 

Impreso a las 9:52:38 
Trabajados por: 

Digitalítador : ACHICHANDI 
Calificador de Título : YCOLLLO 
Calificador Legal : RANCRUNDTA 
Anesor : JVILLALVA 
Generador de Razón : MQUINTEROS    

MQUINTEROS Registradora de la Propiedad Delegada 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: 

ha) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 

lb) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción, 

  

    
  
  

. $ ms 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalddo 

¡cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción. 

De contormidad con el numeral 5 del Articulo 18 de ia La 

Notarial, retormada por el Decreto Supremo numero 2386 « 

Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oficia] numero $f 

del 12 de Abril de en 1 pt . 

antecede, que A CR pana 

fojas, es igual, al d da se mo e 

Cuantia. Indeterminada Guefáquil, 

norris 
Ab. María Tatiana Garcia PIB 

NOTARIA PUBLICA VIGESIMA TERCERA 
DEL. CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 002-003-000019111 20160901023D0287 

  

   
         

Vina AG OS 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901023D02878 e "e 

a 

A 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

¡gual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 toja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Diligencias La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificados) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 13 DE FEBRERO DEL 2016, (12:07). 

    
% Rrariora) MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA 

Ducesima TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL.       
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